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1. Título del proyecto
“Aprendizaje cooperativo en el marco universitario”
2. Tipo de proyecto 
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3. Rama de conocimiento a la que se adscribe el proyecto a efectos de valoración
 ( Artes y Humanidades      ( Ciencias      ( Ciencias de la Salud

 ( Ciencias Económicas      ( Ciencias Jurídicas    

X Ciencias Sociales y  de la Educación    ( Ingenierías y Arquitectura
4. Resumen 
Partiendo de las experiencias pedagógicas llevadas a cabo en la “metodología de trabajo cooperativo” (D. Johnson & R. Johnson, 1998; L. Kagan, M. Kagan, y S. Kagan, 1997) y en el “conectivismo” (W. Drexler y A. Drexler, 2008), en las que se presume que “el aprendizaje ocurre como parte de una red social de muchas y diversas conexiones y lazos” (A. Mª. Muñoz Sánchez, http://www.webgou.uma.es), se intentaría implantar un programa de “tutorización entre iguales” que tendría como objetivo promover activamente la creación de un clima social de convivencia y colaboración educativa que redundara en beneficio de todos los miembros de la comunidad universitaria integrados en la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, contribuyendo así al aumento de los niveles de rendimiento académico y a la disminución de las tasas de abandono del alumnado matriculado en alguna de sus tres titulaciones (Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Grado en Trabajo Social y Grado en Estudios de Asia Oriental).
Teniendo en cuenta que el momento de ingreso en la Universidad es, junto con el egreso, uno de los momentos “críticos” en la vida de todo estudiante universitario del que puede depender tanto su continuidad formativa como su plena inclusión socio-educativa, resulta sumamente necesario diseñar programas de aprendizaje que conviertan a los alumn@s nóveles en estudiantes proactivos y autónomos, dotados con la información, conocimientos, recursos y técnicas suficientes como para afrontar con éxito su propio proceso auto-formativo.
A tal fin, se han venido realizando experiencias pedagógicas, tanto a nivel nacional como internacional, que han mostrado un alto grado de eficiencia en los objetivos perseguidos a través de la implantación de un programa de selección, formación y adiestramiento de alumn@s de cursos superiores, llamados “alumn@s tutores”, que, una vez adquiridas las competencias necesarias, han sido capaces de trasmitir a los alumn@s de nuevo ingreso (alumn@s tutorizados) la motivación y las habilidades que éstos demandaban para su empoderamiento educativo.
La base “pedagógica” del éxito de estos programas parece radicar, precisamente, en la eliminación de las distancias que inevitablemente existirán entre el personal docente, dotado de autoritas jurídica y académica, y su alumnado. Distancia que no existe para sus propios compañeros de cursos superiores, que cuentan en su favor con la posibilidad de entablar una relación basada en la igualdad de roles y con la experiencia y bagaje que han ido adquiriendo a lo largo de sus años de estudiante, lo que, bien encauzado, puede llegar a convertirse en una poderosa herramienta propedéutica.

Ni que decir tiene que, para que ello sea posible, resultará de todo punto imprescindible el concurso del personal docente adscrito al centro, que, en función de su formación académica o investigadora, habrá de adiestrar a los alumn@s tutores en los aspectos jurídicos, económicos, pedagógicos, psicosociales, etc. que precisen. También será necesaria, igualmente, la colaboración del personal de administración y servicios del centro (conserjería, secretaría y biblioteca), que habrá de participar en la formación de los alumn@s tutores en materia de recursos de la Uma, en general, y de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, en particular (espacios físicos, régimen de matriculación y becas, manejo de fondos bibliográficos, etc.).  
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